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Ctavo de C i:IVC ele No ele V•9c•,c,a del Suoc fe c- cocl da •n 
Cesº"ª' o Objeto 

Cí'S Qr',Jt O zo-: fGK10'l tCQISl•O 
cont• ato 

/\9ua ] tC" • ,l 

Exportadora e 
Importadora de C035 12PaS APITAMOl- 27-feb-98 al Línea subterránea para 358.85 Líquidos Portuarios, 035/98 Ml.Pl 27-feb-28 líquidos alimenticios 
S.A. de C.V. 
Industria del Hierro, APITAMOl- 

31-mar-98 al Fabricación y reparación de S.A.deC.V. C040 13PaE 040/98 1,798.28 
(Matarredonda 2) M2.Pl 

30-mar-27 estructuras marítimas 

Industria del Hierro, APITAMOl- 31-mar-98 al Fabricación y reparación de S.A.deC.V. C041 14PaE 041/98 2,384.07 
(Matarredonda 3) M2.Pl 

30-mar-27 estructuras marítimas 

Servicios de APITAMOl- 0l-dic-98 al Suministro de combustibles, 
Combustibles C066 lSPaE 066/99 0l-dic-28 grasas y lubricantes a 22.50 415.60 
Anáhuac, S.A. de C.V M3.P3. embarcaciones 

Opera Marítima, S.A. APITAM0l- 28-oct-98 al Construcción y reparación y 
C069 16PaE 069/99. desguace de - 5,789.97 de C.V. M2.P2 28-oct-28 embarcaciones 

PEMEX Logística C089 17PaE APITAMOl- 08-oct-99 al Terminal para fluidos 93,725.74 72,275.48 089/99.Ml.Pl 07-oct-39 petroleros y sus derivados 
Inmobiliaria Dos APITAMOl- 03-jun-03 al Naciones, S. de R.L. C121 19PaE 121/03.M3.Pl 03-jun-23 Astillero 11,096.30 de C.V. 
Operadora Cicsa, C125 20PaE APITAMOl- 27-nov-03 al Fabricación y reparación de 10,884.71 S.A. de C.V. 125/05.Ml 27-nov-23 plataformas marinas - 

Industria del Hierro, APITAM0l- 17-ago-04 al Fabricación y reparación de S.A. de C.V. Cl27 21PaE 127/05 - 3,919.46 
(El Empalme 2) Ml.Pl 

17-ago-27 plataformas marinas 

Pemex Exploración C131 22PaE APITAM0l- 15-ago-05 al Terminal para petróleo y 6,064.28 7,267.07 y Producción 731/05 15-ago-25 derivados 
APITAM0l- 30-sep-15 al Paso de lancha para el 40~:4' 

1 
Bosnor, S.A. de C.V. Cl32 23PaE 132/05 44.51 

Ml.Pl 
30-sep-25 traslado de su personal ~ .,. 

Terminal de fertilizantes, .. ,. 
Proteínas de ' '\ " 
Tamaulipas, S.A. de C134 24PaS APITAM0l- 15-dic-0S al semillas, granos y forrajes, 1,713.56 i;o"lq'.1{·. 
c.v. 134/06.Ml 15-dic-30 madera, acero, papel, \t~ ,f:· ~~: celulosa y minerales. 

Maniobras de contenedores, ~~·;- 
Comercializadora graneles agrícolas, 

!'::S:~r.erAr 1 "'· 
1 nternacional de C137 25Pa5 APITAMOl- 0l-dic-06 al minerales, autos, 274.27 COOF10,2¡s11,H.6l - 
Granos, S.A. de C.V. 137/07 01-dic-36 fertilizantes, maquinaria, v r« \ " acero, madera; reparación DJRECCK>N '-'· ,., 

de embarcaciones 
Insumos y Servicios 
Agrícola de Cl46 26PaS APITAM0l- 15-abr-09 al Maniobras de minerales y 4,083.80 5,909.78 Occidente, S.A. de 146/09.M2.Pl 14-abr-29 sus derivados 
c.v. ~ - 
Marcela Ruiz C152 27PaN APITAM0l- 01-jul-09 al Maniobras pesqueras y 171.22 442.47 
Vi llegas 152/09 Ml. Pl. 30-jun-29 cuartos de frío 

Construcciones Fabricación y reparación de 
Mecánicas APITAMOl- 15-nov-14 al 
Monclova, S.A. de C171 30PaE 171/15 15-nov-24 plataformas marinas y - 11,176.00 

c.v. embarcaciones 

Marnarde APITAMOl- 0l/dic-14 al 01- Campeche, S.A. de C172 31PaN 172/15 dic/24 Maniobras pesqueras 57.03 194.33 
c.v. 

-- 'olf >>e N APITAMm" 
01-sep-17 al Maniobras pesqueras 74.56 218.962 l)DMO' 1 1- A bl'I IUl 174/17 0l-sep-27 ,..._. 

• 1~~ , -··"r APITAMOl- 12-feb-18 al if ~..Jl~ úas Industriales 2,447.563 33Pa /1 
mb~~,p~dad - ~~-GENERA DE-PU&~¡ 8 

0~. Jc:t l3 2,,o2,L ID ~) 2 2 DIC. 2022 u, 
~ w.?' 

' .. AUTORIZADO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO PORTUARIO 

°"rt,w.t7111tr1ÓN OE\. 51s1'1,1f. 
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Clave de Clave de No de Vigencia del Suocf e.e ccdda •n 
Ces oriario Objeto 

cos.ona: o zon ficac.oo rcg,st•o c o-vuato /\gua 110• ra 

Grupo Maximar, Cl76 34PaN APITAOl- 15-may-19 al Maniobras pesqueras 147.619 1,370.564 S.A. de C.V. 176/19 15-05-29 
Grúas industriales, equipos 

ESEASA Offshore, Cl78 35PaE APITAMOl- 15-oct-19 al 5- de gran volumen, 2,976.39 2,391.52 S. A de C.V. 178/19 oct-29 actividades costa afuera, 
hidrocarburos. 

Grúas industriales, equipos 
ESl;;ASA Offshore, Cl79 36PaE APITAMOl- 15-oct-19 al 5- de gran volumen, 8,470.59 8,679.69 S.A. de C.V. 179/19 oct-29 actividades costa afuera, 

hidrocarburos. 

Dragados Offshore APITAMOl- Fabricación y reparación de 
de México, S.A. de Cl84 37PaE 184/20. Prórroga Ol-may-20 al plataformas marinas y 9,098.779 9,008.95 
c.v. en trámite de 0l-may-24 embarcaciones. registro en DGP 
Tampico Terminal APITAM0l- 19-jun-20 al 
Marítima, S.A. de Cl85 38PuS 185/20 19-jun-43 Terminal de Usos Múltiples 1 55,318.98 99,944.56 
c.v 
Química Magna, Cl86 39PaS APITAM0l- Ol-mar-20 al Terminal Marítima Privada 2,993.88 7,414.07 S.A. de C.V. 186/20 Ol-mar-40 
Marco Antonio Cl87 40PaN APITAMOl- 0l-mar-20 al Maniobras pesqueras 188.91 218.52 
Meléndez Reyes 187/20 Ol-mar-25 
Adela Calderón Cl88 41PaN APITAMOl- 15/mar-20 al Pesca deportiva 1,511.023 1,078.591 
Anaya 188/20 15-mar-25 
Grupo Industrial APITAMOl- 15-mar-20 al Asociado, S. A de Cl89 42PaN 189/20 15-mar-25 Maniobras pesqueras 363.37 541.71 
c.v. 
Grupo Industrial APITAMOl- lS-mar-20 al Asociado, S. A de Cl90 43PaN 190/20 15-mar-25 Maniobras pesqueras 775.24 516.68 
c.v. 
Grupo Industrial APITAMOl- lS-mar-20 al Asociado, S. A de Cl91 44PaN 191/20 lS-mar-25 Maniobras pesqueras 154.09 242.72 
c.v. ,\~\\'' ·. 
Allan Estuardo APITAMOl- 15-mar-21 al .sS~. ,,,,":._ ,-_ -: 
y Edgar Estuardo C-193 48PaS 193/21 15-mar-26 Maniobras pesqueras 550.691 ~~11'1755 ,, 
Reyes García f-¡ 'l))((~J}' / 
Allan Estuardo APITAMOl- 15-mar-21 al !~~~';;/ y Edgar Estuardo C-192 49PaS 192/21 15-mar-26 Maniobras pesqueras 596.446 
Reyes García ... ~~,?,?~"',~t l 
Administración de ~:!tZt) 
Servicios Comunes APITAM0l- 29-mar-21 al 
Portuarios, S.A. de Cl94 50PuS 194/21 29-mar-43 Terminal de Usos Múltiples 11 36,883.14 9~.?ciR:~,~ 1: 
c.v. COORPIN,\C:o;i ¡, 

....... t !\ 
Construcción Plataformas PIRECCIOÍ, Gt· ' 

Leonel Garza C.A 51PaE En registro 27-oct-21 al Marinas, Actividades costa 7,432.44 4,040.11 
Cantú en la DGP 27-oct-23 afuera, carga 

sobredimensionada 
Marinoil Servicios APITAM0l- Ol-jul-21 al 01- Suministro de Combustible Marítimos, S.A. de Cl96 52PaE 2,869.26 3,808.42 
c.v. 196/21 jul-31 Marino 

Jesús Roberto y APITAM0l- Ol-jul-21 al Carlos Jesús Bello Cl97 55PaN 197/21 Ol-jul-26 Maniobras pesqueras 402.79 255.62 
Ramírez 
J. Guadalupe Rea Cl95 56PaN APITAM0l- 0l-jul-21 al Maniobras pesqueras 292.62 425.60 
Ramírez 195/21 Ol-jul-26 
Helios Servicios Cl99 76PaE APITAMOl- Ol-dic-21 al Actividades costa afuera, 2,119.16 1,394.82 
Navales, S.A. de C.V. 199/22 0l-dic-31 carga sobredimensionada 
Servicios Marinos APITAMOl- Ol-dic-2lal Suministro de combustible 
del Golfo, S.A. de Cl98 77PaE 198/22 Ol-dic-31 marino 524.82 269.13 
c.v. 

,.;,.--:.,. 
1, OT~ ;,~.1,n1N 
e'I'.'.'" ts: ,-,,, PUER 
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Prestadores de Servicios Portuarios del Puerto de Tampico 
V19crC'a /\' ca c•1 a 

P•cstaclo, Scrv c10 oor tua o No ele 1c91st•o ele que o• esta 
cor-u ato e, se, ve o 

G. Saza, S.A. de C.V. Avituallamiento APITAM02-257/2l 31-ene-24 

lossif Dutsinis Mokaiki Avituallamiento APITAM02-222/l4/M2.P2. 27-jun-23 

Servicios Comerciales Anchor, S.A. Avituallamiento APITAM02-24l/l7 Ml.Pl. 21-may.23 de C.V. 

Celia Pérez Villalobos Avituallamiento APITAM02-26l/22 Ol-dic-24 

Servicios Marítimos y Portuarios, S.C. Lanchaje APITAM02-24S/l8 75-may-23 

lossif Dutsinis Mokaiki Recolección y transporte de APITAM02-212/l3. M3.P3 0l-abr-23 residuos de manejo especial. 

Jorge Esteban Aguirre Reséndiz Recolección y transporte de APITAM02-223/l4 M2.P2. 15-sep-22 residuos de manejo especial. 

Recolección de Desechos y 
Jorge Esteban Aguirre Reséndiz Residuos Peligrosos, Aguas APITAM02-253/2l 31-ene-24 

Residuales 

Maritime Procurement Services, S.A. Recolección de Desechos y 

P.I. de C.V. Residuos Peligrosos, Aguas APITAM02-252/2l 14-ene-24 
Residuales 

Servicios Anticontaminación Recolección de Desechos y APITAM02-252/20 75-mar-23 
Lacavex, S.A. de C.V. Residuos Peligrosos, 

Compañía Marítima del Pacífico, Remolcadores APITAM02-077/99.M2.P2. 31-may-24 
S.A. de C.V. 

SAAM Remolques, S.A. de C.V. Remolcadores APITAM02-078/99.M2.P2. 22-may-24 

Máquinas Diésel, S.A. de c.v. Reparación de APITAM02-l87 /09.P4.M3. Ol-ago-26 
embarcaciones a flote 

Electromex, Mantenimiento Reparación de APITAM02-243/l7 Ml.Pl. 31-may-23 
Industrial y Marino, S.A. de C.V. embarcaciones a flote 

Jorge Israel Martínez Zamacona Reparación de APITAM02-262/22 0l-dic-24 embarcaciones a flote 

Marinoil Servicios Marítimos, S.A. de Suministro de lubricantes y APITAM02-219/l4.M2.P2 05-mar-26 c.v. combustible 

Navalmex Combustibles, S.A. de C.V. Suministro de lubricantes y APITAM02-224/l4 M2.P2. 37-jul-23 combustible 

Distribuidora de Diésel Río Pánuco, Suministro de lubricantes y APITAM02-255/2l 74-ene-26 
S.A. de C.V. combustible 

Servicios Marinos del Golfo, S.A. de Suministro de Diésel y APITAM02-25l/l9 14-ago-22 c.v. Combustibles 

Combustibles y Refinados Burgos, Suministro de Diésel y APITAM02-254/2l 75-ene-26 
S.A. de C.V. Combustibles 

Multiservicios Valle del Suministro de combustibles y APITAM02-260/2l 08-sep-26 
Tangamanga, S.A. De C.V. lubricantes 

Lat Energy del Noreste, S.A. de C.V. Suministro de combustibles y APITAM02-258/2l 08-sep-26 lubricantes 

Servicios Marinos del Sureste, S.A. Suministro de combustibles y APITAM02-259/2l 08-sep-26 
de C.V. lubricantes 

Ramona Vidal Olivares Suministro de Agua Potable .k, 02-256/21 31-jul-24 
,-;·,~,,~2-..&:~1~ ... ~w-----~~~<c; 

~:¡·',4,,._ ~-,:$,'l 
'l,) •, ., .... \''f 
©'í•¡, ~ 
ei · · ~ Jrl (:¡\\ . ~ 1:A~~tCO ~ ~ ,-,-· w. ~' - /1. 

v. ~ ,. 

Recinto 
Portuario 

~!iil~tj 
SF.Cfif::1'; '!!r\flti?,!,f.'tJ..1 

COOROIN;\C:6i Gf=\1-:!:;.,:., .·1r: ~ilF..fUO 
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3.3 Metas e indicadores 

(1 - - - 
La alta diversificación del Puerto, así como las ofertas portuarias en materia 
de carga y descarga, almacenaje y transporte, son algunos de sus elementos 
distintivos, así como factor crucial para la misión y visión del Puerto. 

En las tablas siguientes se detalla la especificación de cada una de las metas 
que el Puerto de Tampico proyecta alcanzar durante la vigencia de este PMDP, 
teniendo como base la planeación estratégica desarrollada para tal efecto. Estas metas, 
expresadas como los resultados esperados, mantienen relación directa con el objetivo 
estratégico del puerto, están dimensionadas en tiempo, espacio y unidades de medida 
y clasificadas en: 

o Metas de mantenimiento de infraestructura y equipamiento. 

o Metas de construcción y modernización de infraestructura y equipamiento. 

o Metas de desarrollo de la operación portuaria y logística. 

Objetivo 
estratégico 

Convertir a 
Tampico en un 
puerto 
mu ltipropósito, 
eficiente, seguro, 
limpio, ordenado, 
con servicios de 
calidad, y 
responsabilidad 
ambiental, que 
contribuya al 
bienestar y 
desarrollo 
regional. 

a edificio 
administrativo. 

Mantenimiento 
a patios. 

Mantenimiento 
a vías férreas. 

Mantenimiento 
a señalamiento 
marítimo, 
trabajos y 
servicios 
diversos. 

Mantenimiento 
a bodegas y 
cobertizos. 

Inversión 
total Año de ejecución de la meta 

estimada 
(pesos) 2021 2022 2023 2024 2025 2026 ---- 25,000,000 

26,900,000 

1 

✓✓ ✓i✓ 1✓ 
✓✓J✓✓✓ 

15,000,000 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

25,000,000 

25,000,000 

2,880,000 

2,820,000 

Mantenimiento a 
infraestructura y 2,400,000 ✓ 
a equipo de 
terminales. 

250,000 

/& 008JEKN DE I MAR A 
'Ufl MEXICO -• 

DIRECCIÓN cerJERAL DE PUE T~º·ººº 
- -<t?l-f-'3[2-3r/Zo 2-"2- - =- 

2 2 DIC. 2022 
AUTORIZADO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO PORTUARIO 

✓✓✓✓✓✓ 
~- 

✓✓✓✓ ✓✓ 

✓ t 
✓ 

✓ 

Ubicación 

7PaE 
l0PaE 

SPaE 
23PaE 

19PaE 

API 9a1214 F04 

Responsable 

Recinto Administración 
portuario o del Sistema 
contiguo al Portuario 'liJ,,t.,. 

Recinto Nacional Tarnpico, 
.• ~ 1,-, 

Portuario S.A. de C.V.' 
• 1 \ ,.~ 

1 
:1 " ~- . 

\ ' f ? ,, 
~ .... r .- ¡ 

' -i>IRICC!i""'" 
Edificadora Las 
Matillas, S.A. de C.V. 

Bosnor, S.A. de c.v. 

Inmobiliaria Dos 
Naciones, S. de R.L. 
de C.V. 

Construcciones 
Mecánicas 
Monclova, S.A. de 
c.v. 
Helios Servicios 
Navales, S.A. de C.V. 

• 'ITOS 

- os 
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1,308,000 ./ 39PaS Química Magna, 
S.A. de C.V. 

33PaE 

200,800,000 ./ ./ ././ ././ 35PaE ESEASA Offshore, 
S.A. de C.V. 

Convertir a 36PaE 

Tampico en un Comercializadora 
puerto 36,990,320 ./ ./ ./ ./ ././ 25PaS Internacional de 

multipropósito, Granos, S.A. de C.V. 

eficiente, 90,495,432 ./ ./ l7PaE PEMEX Logística 

seguro, limpio, 
./ ./ CEMEX México, S.A. 

ordenado, con 22,500,000 ./ ./ ././ lPaE de C.V. 
servicios de 
calidad, ./ ./ ./ ./ ././ 

Tampico Terminal 
y 24,802,777 38PuS Marítima, S.A. de 

responsabilidad c.v. 
ambiental, que Administración de 
contribuya al ./ ./ ./ ./ ./ ./ Servicios Comunes 
bienestar 

115,538,000 S0PuS Portuarios, S.A. de y 
desarrollo c.v. 

·-- -- --- 
regional. 

./ ./ ./ 
Dragados Offshore 

5,700,000 ./ ./ 37PaE de México, S.A. de 
c.v. 

Metas de construcción y modernización de infraestructura y equipamiento 
lnversion . . 

Objetivo total Ano de ej ec u ctort de la meta . . 
estrategico Meta estimada Ubicación Responsable 

{pesos) 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Programa de ' ~,- ~ 
Convertir a mantenimiento a la Recinto 

•\ ( 

Tampico en un infraestructura 349,490,000 ./ ./ ./ ./ ./ ./ portuario 
\, . 

portuaria y de .,, 
puerto servicios. 
multipropósito, s• 

eficiente, 
Contiguo eoe- 

Edificio de tráfico ./ ✓ al 
seguro, limpio, marítimo. 

SS,237,5S7 Recinto DIRECt. ,, , 

ordenado, con portuario 

servicios de Reforzamiento Administración del 

estructural de 456,558,346 
Recinto Sistema Portuario 

calidad, y 
muelles. ✓ ./ ./ ./ portuario Nacional Tampico, 

responsabilidad S.A. de C.V. 
ambiental, que Adecuación y Recinto 
contribuya al 

ampliación de 13,305,821 ✓11✓ portuario 
edificios APITAM. 

bienestar y Programa de 
desarrollo mantenimiento a ✓ ✓ Recinto 
regional. señalamiento 4,393,837 portuario 

marítimo. 

Programa de 10,865,462 
Recinto 

adquisiciones. portuario 
---- 

Mi\! !NA 
APl 931214 F04 

, .. 
'':. 

,. 53 



MARINA 
SECRETARIA DE MARINA 

PUERTOS 
Y MARINA 
MERCANTE 
COORDINACIÓN GENERAL 

Programa Maestro de Desarrollo Portuario 
del Puerto de Tampico 

lnversion . 
Objetivo total Ano de ejecución de la meta . . 

estrategico Meta estimada Ubjc acióri Responsable 
(pesos) 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Construcción, 
redimensionamiento y 
prolongación de 229,026,742 
escolleras y protección 
marginal. 

Desarrollo de patio de 215,423,870 regulación 

Convertir a Restauración integral 

Tampico en un y conservación del 
13,474,039 Faro Histórico del 

puerto Puerto de Tampico 
mu ltipropósito, 
eficiente, Desarrollo Terminal 00,000,000 seguro, limpio, Galeana 

ordenado, con 
servicios de Actualización de 

calidad, señalamiento 9,544,466 y marítimo 
responsabilidad Reforzamiento de 
ambiental, que accesos APITAM 11,443,532 

contribuya al Dragado de 
bienestar y construcción 250,000,000 

desarrollo 
regional. 128,765,784 ✓ 

190,548,000 

Construcción y 
modernización de 
infraestructura y 44,683,050 ✓ equipamiento. 

28,489,960 

3,270,000 

Objetivo Unidad de ~ • • . Ubl · R bl . . Meta did Ano de ejecucron de la meta rcacion esponsa e 
estrategico me 1 ª 2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Convertir a 
Tampico en un 
puerto 
multipropósito, 
eficiente, 

Metas de desarrollo de la operación portuaria y logística 

Elaboración de 
términos de referencia 
para la adjudicación de 
contrato de cesión 
parcial de derechos 
para el desarrollo y 
operación de Terminal 
Galeana. 

Documento 
concluido 

✓ ✓ Recinto 
portuario 

Contiguo 

✓ ✓ ✓ al 
Recinto 
portuario 

- - 
Contiguo 

al 

✓ ✓ ✓✓ Recinto 
portuario 

Contiguo \\'!<' ,,, 
al ({- 

✓ ✓ ✓ Recinto ~";;, t) f_ 1' 
portuario .ti:-· ~-·;_· 
Recinto ~--. 

✓ ✓ -.> ' portuario , . •-. .... ' 

✓ ✓ Recinto ~ ..... '. •· 
portuario COORD:.,· 

' " --- -- 

✓ ✓✓ ✓ Recinto DIRECCi◊''I u ., ,, 
portuario 

- 
Tampico Terminal 

✓ ✓ 38PuS Marítima, S.A. de 
c.v. ---- --- 
Administración de 

✓ ✓ S0PuS Servicios Comunes 
Portuarios, S.A. de 
c.v. - 
Comercializadora 

✓ ✓ ✓✓ 25PaS Internacional de 
Granos, SA de C.V. 

--- 

✓ 76PaE Helios Servicios 
Navales, SA de C.V. 

-t-- 
Dragados Offshore 

✓ 37PaE de México, S.A. de 
c.v. ,_ - -- - 

✓ ✓ ✓ 

API 93'1214 F04 

Administración 
del Sistema 
Portuario 

61PuS/61PaS Nacional 
Tampico, S.A. de 
c.v. 
Comunidad 

. . 
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Objetivo Unidad de 
estrategico Meta medida Año de ejecucion de la meta Ubicacior Responsable 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 
seguro, limpio, Elaboración de portuaria 

ordenado, con términos de referencia Administración 

servicios de para la adjudicación del Sistema 

calidad, del contrato de cesión ✓ Portuario 
y parcial de derechos de Documento 62.lPuE Nacional 

responsabilidad la instalación turístico- concluido Tampico, S.A. de 

ambiental, que comercial, que incluye c.v. 
contribuya al el edificio y las bodegas 

históricas. 
bienestar y - - -- - 
desarrollo Asignación de contrato 

regional. de cesión parcial de 
derechos para el ✓ desarrollo y operación Contrato 62.lPuE 

de instalación turístico- firmado 62.lPaE 

comercial. Primera 
etapa. 

Asignación de contrato 
de cesión parcial de 
derechos para el Contrato ✓ 62.lPuE 
desarrollo y operación firmado 
de instalación turístico- 62.lPaE 

comercial. Segunda 
etapa. 

Asignación de contrato 
de cesión parcial de 
derechos para el Contrato ✓ 62.lPuE 
desarrollo y operación firmado 
de instalación turístico- 62.lPaE 

comercial. Tercera 
etapa. 

Programa para la 
regularización y Contiguo a la 
aprovechamiento Porcentaje de ✓ ✓ ✓ ✓ margen 
portuario de frentes de derecha del 
agua en la margen avance recinto ( ' ''> 
derecha del Río portuario /' j 
Pánuco (Veracruz). 

1 ~ 
! 

Elaboración e ' implementación de Porcentaje de ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ Recinto s 

programa comercial. cumplimiento portuario 

~- ' 
Elaboración e 
implementación de ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ lf!E•· · t::,.TQS 

programa de Porcentaje de Recinto 

capacitación del cumplimiento portuario 

personal. 
---- ~- 

Administración 
Diseño y operación de del Sistema 
plataforma con Portuario 
tecnologías de la Plataforma Nacional 
información y la de Recinto Tampico, S.A. de 
comunicación, que sea información portuario C.V. autoridades, 
enlace común para los operando cesionarios y 
actores, autoridades y prestadores de 
usuarios del puerto. servicios 

involucrados 
- --- 
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4. Zonificación maestra para el desarrollo portuario. 
La zonificación maestra del Puerto de Tampico, está integrada por dos 
tipos de zonas portuarias: las que ya han sido asignadas o adjudicadas, 
tanto a cesionarios o autoridades, conforme a los procedimientos y 
normatividad aplicables; y nuevas zonas portuarias que se proyectan en 
este PMDP, como de desarrollo. t:!gI:tt,j 

(,· .,. ,, .. ' . ' ., .. ¡ . 'j ~J, (fu.,•_:··· · '>~-~ ·.~ 
En la siguiente tabla descriptiva se detallan las zonas portuarias asignadas a la fecha déq .. ''i~-'-T'.\: '°·"/:'J 

... t•, :-'.. 1 '\ ' ... , '·'. ~ 
elaboración de este PMDP: ~;,,. '· ·:;;,:. ,;,- 

-1-., .; -• 

(' 1 • !TI( !1 1 l!ll 1t! l 
1 l 1 r 1j r f'III' 1 1 ,¡, 'r ), 

[ • t11'r1 11! 1 i' l l 1 1 1 ! l• 1 1r i•. 1 • ,, 1 ', ¡, ¡, 
l '< ''l,, 1 11, r r 1 

( ( 11',r ( ,ll 11 íJfl• t }( ¡r,r• 

Zonas portuarias asignadas 

Terminal de servicio de 
embarcaciones 

l Pa E transportadoras de cerne 
y materias utilizadas en s 
fabricación. 

- 
Terminal de fabricación y 

2 Pa E reparación de estructuras 
marítimas. 

- 
Terminal de fabricación y 

3 Pa E reparación de estructuras 
marítimas. 

- 
Terminal de mantenimie 

4 Pa E y reparación de 
embarcaciones. 

- 
Terminal de construcción 

5 Pa E reparación de 
embarcaciones. 

·- --- 

6 Pa N Terminal de suministro d 
hielo a embarcaciones. 

Terminal para fabricación 
7 Pa E reparación de plataforma 

marinas y embarcaciones 
Terminal para fabricación 

8 Pa E reparación de plataforma 
marinas y embarcaciones 

- 
Terminal para fabricación 

9 Pa E reparación de plataforma 
marinas y embarcaciones ~ - 

nto 

y 

e 

y 
s 

S~r"f!f.J.~ r ·f,.\ : ' - ~./ .~.•~·: ,_, ll 
COORD!i'1.\1:;~1\•,,_-:_ ··. 

y 
s 

y 
s 

lnd. del Hierro S.A. de C.V. 
9,613.57 76,780.24 (El Empalme) /ASIPONA 

Tampico 
Industria del Hierro, S.A. 

5,393.59 4,600.00 de C.V. (Matarredonda 7) / 
ASIPONA Tampico 

377.42 348_00 Máquinas Diesel, S.A. de 
C.V./ASIPONA Tampico 

3,238.66 Naviera Armamex, S.A. de 2,lGO.OO C.V./ASIPONA Tampico 

Edificios lnd. La Libertad, 
309.69 299.88 S.A. de C.V./ASIPONA 

Tampico 
----- 

Edificadora Las Matillas, 
8,493.85 8,000.00 S.A. de C.V. (l) /ASIPONA 

Tampico 

20,057.39 
Bosnor, S.A. de C.V./ 

23,333.03 . ASIPONA Tamprco 

Inmobiliaria Garvar, S.A. 
de C.V. (7) / ASIPONA 
Tampico 

r\1'1i'\RINA 
r "" ') . ,, '.? ·¡ -1 rni:t 

Cemex México, S.A. de 
nto 29,578.00 27,525.76 C.V./ASIPONA Tampico 
u 

-· ·~· ·:' 
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Terminal para fabricación y Edificadora Las Matillas, 
70 Pa E reparación de plataformas 6,036.26 6,027.42 S.A. de C.V. (2) / ASI PONA 

marinas y embarcaciones. Tampico 
Terminal para fabricación y Inmobiliaria Garvar, S.A. 

77 Pa E reparación de plataformas 325.06 542.28 de C.V. (2) /ASIPONA 
marinas y embarcaciones. Tampico 
Establecer línea subterránea Exportadora e 

72 Pa s para productos líquidos 358.85 Importadora de Líquidos 
alimenticios. Portuarios, S.A. de C.V. 

Terminal para fabricación y 1 nd ustria del Hierro, S.A. 
73 Pa E reparación de estructuras 7,584.78 7,798.28 de C.V. (Matarredonda 2) 

marítimas. ASIPONA Tampico 
Terminal para fabricación y Industria del Hierro, S.A. 

74 Pa E reparación de estructuras 2,608.74 2,384.07 de C.V. (Matarredonda 3) 
marítimas. /ASIPONA Tampico 

Terminal para suministro de Servicios de 
Combustibles Anáhuac, 75 Pa E combustibles, grasas y 497.49 475.60 S.A. de C.V./ASIPONA lubricantes a embarcaciones Tampico 

Terminal para construcción y 
76 Pa E reparación y desguace de 37,970.92 5,789.97 

embarcaciones. 
Terminal para fluidos 

77 Pa E petroleros, sus derivados y 93,725.74 72,275.48 PEMEX Logística. reparación de 
embarcaciones. 

78 Pa E Terminal para reparación de 369.00 297.76 embarcaciones pesqueras. 
Inmobiliaria Dos 

79 Pa E Astillero. 76,970.52 77,096.30 Naciones, S. de R.L. de 
C.V./ ASIPONA Tampico 

---· 
Terminal para fabricación y Operadora Cicsa, S.A. de 

20 Pa E reparación de plataformas 70,970.75 70,884.77 C.V./ ASIPONA Tampico marinas. 
Terminal para fabricación y Industria del Hierro S.A. 

27 Pa E reparación de plataformas 3,973.75 3,979.46 de C.V. (Empalme 2) / 
marinas. ASIPONA Tampico 

22 Pa E Terminal para petróleo y 6,064.28 7,267.07 Pemex Exploración y 
derivados. Producción 

23 Pa E Paso de lancha para el 7,065.07 7057.00 Bosnor, S.A. de C.V./ 
traslado de su personal. ASIPONA Tampico 

Terminal de fertilizantes, Proteínas de Tamaulipas, 
24 Pa s semillas, granos y forrajes, S.A. de C.V./ASIPONA 

madera, acero, papel, Tampico 
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25 Pa s 

celulosa, graneles agrícolas y 
graneles minerales. 

-----+-------~- 
Terminal para maniobras de 
contenedores, graneles 
agrícolas, minerales, autos, 
fertilizantes, maquinaria, 
acero, madera; reparación 
de embarcaciones. 

1------+---+-----+-------------+------t----------- --- -- 

26 Pa s Terminal de maniobras de 
minerales y sus derivados. 

27 Pa 
---+---+------!---- - 

28 Pa 

29 

30 

31 

32 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

33 

34 

35 

36 

Pa 

Pa 

Pa 

Pa 

N 

E 

N 

E 

N 

N 

E 

s 

E 

E 

Terminal de maniobras 
pesqueras y cuartos de frío. 

Terminal para reparación de 
embarcaciones y varadero. 
----- 

Terminal de maniobras 
pesqueras. 

Terminal para fabricación y 
reparación de plataformas 
marinas y embarcaciones. 

Terminal de maniobras 
pesqueras. 

Terminal de maniobras 
pesqueras. 
Terminal para maniobras de 
grúas industriales y de 
equipos de gran capacidad y 
volumen. 
Terminal de maniobras 
pesqueras. 
Terminal para maniobras de 
grúas ind., equipos de gran 
volumen, actividades costa 
afuera, hidrocarburos. 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO PORTUARIO 

9,207.14 

11,108.28 

767.00 

Insumos y Servicios 
Agrícolas de Occidente 

5•909·78 S.A. de C.V./ ASIPONA 
Tampico 
Marcela Ruiz Vil legas/ 

442,47 
ASIPONA Tampico -- --~----+--------- 

5,330.43 

277,74 

4,189.43 ASIPONA Tampico 

22,007.69 

329.22 

287.72 ASIPONA Tampico 
..s·\;;~ .· .... {;, :-. 

l:l~•~ ~--. -t,., 
Construcciones ~ C\f;~~;.\)h \)'.:4:- 
Mecánicas Mon&ÍóV~.'~?Á?(·_·'- ,:3, 16•595·77 de C V /ASIPONA ~:-~~;•·~~<\1)x•,; '., 

. .' . ~ ~:"¡_z .. -.~f:;_,:;i-~·- .. . ,.; 
Tarnpico ··J, -,,!.~~t:i.(~ .,t.; · 
- - ·i-:~_-..-'""..-~~l•-~,• I 

Mamar de Campeche;0,-;:-,,.-,r 
257.36 S.A. de C.V./ ASIP\Ql;)l4..-,,._,), I"'' w, 

Tampico ~-i:,,-,,_;:._,.,y,. lPl:'1 
---+-----+------ -- J MA..~!, ¡,.., ~~;;¡~t-', >f'fl 

omi;.~io+< GU<f!tlw '" rvi;nros 
292.78 Gerardo Morales Tamez 279.74 

3,129.20 2,497.5 
ESEASA Offshore, S. A. de 
c.v. 

-- - 
1,294.46 1,370.50 

Grupo Maximar, S.A. de 
c.v. 

2,976.39 2,397.52 
ESEASA Offshore, S. A. de 
c.v. 

--------- 1----+-- 

8,470.59 

--+--------- - - 
Terminal para maniobras de 
grúas ind., equipos de gran 
volumen, actividades costa 
afuera, hidrocarburos. ~g:• 1 NO DE I A'RJNAPara fabricació~ .,~év.mi.;,"7¡,,, -- - Dragados Offshor~e 

~ JCC M!lción de plataformas 41:§~28l:4'.5:,~ -~ ,904.67 México, S.A. de 
DIRE O NERAL ~IIQ'f>Snbarcaciones. ~'//;_1·~., )fi C.V./ASIPONA Tampico 

r"I ..:::¡_.,fil-,- - - -J{~"'.7;\.Ji..i'.'j,,.~ . \ 'ti'[,¡ - -- 
• ~ f '-V -7 1L:, ,.1'k f 

O 5 ENE. 2023 ~i}:·,::t~3t;.;::~,.1if 
~i~. "J"l.f)~~\.f"7/ _,;,S~':' 

AUTORIZADO ◄,,:~fY,).~§Jp·,.i- 
, ti·1srr,fl,;.IQ1J {)lL S,l.;'t'i.' 
l•(:J/'f¡,.\ .. :(;Nkt.l•)M;.\. 

/ 

Mi\RINA 
API 931214 F04 

Comercializadora 
Internacional de Granos, 2•578·67 S.A. de C.V./ ASIPONA 
Tampico 

ESEASA Offshore, S. A. de 
8,679.69 c.v. 
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38 Pu s Terminal de Usos Múltiples l. 55,378.98 99,944.56 Tampico Terminal 
Marítima, S.A. de C.V. 

Terminal marítima para Química Magna, S. A. de 
39 Pa s almacenamiento de bienes 2,993.90 7,414.07 

o mercancías. c.v. 

40 Pa s Terminal de maniobras 487.21 379.46 Marco Antonio Meléndez 
pesqueras. Reyes 

-- -- 
41 Pa s Pesca deportiva. 1,577.82 1,078.59 Adela Calderón Anaya 

42 Pa s Terminal de maniobras 363.37 547.71 Grupo Industrial 
pesqueras. Asociado, S. A. de C.V. 

43 Pa s Terminal de maniobras 775.23 516.68 Grupo Industrial 
pesqueras. Asociado, S. A. de C.V. 

44 Pa s Terminal de maniobras 154.09 242.72 Grupo Industrial 
pesqueras. Asociado, S. A. de C.V. 
Terminal de maniobras .,_:1,\T'-.:~1\' 

i;~•r,:,., 45 Pa s 745.82 535.32 ASIPONA Tampicoc..'-\·' ;: ' '. pesqueras. - t(;;~:.j:r/f ,;t-i•'t} Terminal para suministro de 

46 Pa E combustible, grasas y 1,188.92 907.18 ASIPONA Tampí•\~\t,:r,. ·, lubricantes a .·.·o 
embarcaciones. j~~\~·: t'," ~:~ /·~ 

.. ~f' ~ 

Terminal para suministro de sr:r.r·:r.rr'r.•i.,'.\: :::.:::~:i.•C 
combustible, grasas y coo~ u -.i.: · · 1 • • • 

47 Pa E 1,527.37 1,102.60 ASIPONA Tarnpicea-v-. •· .. 
lubricantes a Oll'lECCIOI\I vUl<;¡¡,1 m,1,lJE:!TOS 

embarcaciones. 
Allan Estuardo 

48 Pa s Terminal de maniobras 550.69 382.75 y Edgar Estuardo Reyes pesqueras. García 
Allan Estuardo 

49 Pa s Terminal de maniobras 596.46 392.92 y Edgar Estuardo Reyes pesqueras. García 
Administración de 

50 Pu s Terminal de Usos Múltiples 11. 36,883.14 95,976.35 Servicios Comunes 
Portuarios, S.A. de C.V. 

Terminal para construcción 

51 Pa E plataformas marinas, 9,496.39 8,837.05 Leonel Garza Cantú / 
actividades costa afuera, ASIPONA Tampico. 
carga sobredimensionada. 
Terminal para suministro de 

Pa E combustible, grasas y 4562.08 3,808.42 Marinoil Servicios 
52 lubricantes a Marítimos, S.A. de C.V. 

embarcaciones. 

53 Pa s Terminal de maniobras ASIPONA Tampico 
pesqueras. 
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54 Pa s Terminal de maniobras 665.221 436.87 ASIPONA Tampico pesqueras. 

SS Pa s Terminal de maniobras 402.79 255.62 Jesús Roberto y Carlos 
pesqueras. Jesús Bello Ramírez 

56 Pa s Terminal de maniobras 299.45 425.59 J. Guadalupe Rea 
pesqueras. Ramírez 
Actividades costa afuera, 
carga sobredimensionada, 
desguace de embarcaciones Helios Servicios Navales, 

76 Pa E y de toda clase de 31,512.34 6,706,33 S.A. de C.V./ ASIPONA 
maquinaria en general, y Tarnpico, 
mantenimiento de 
embarcaciones. 

77 Pa E Suministro de combustible 524.82 269.13 Servicios Marinos del 
marino Golfo, S.A. de C.V. 

Administración del 
Sistema Portuario 
Nacional Tampico, S.A. de 
C.V. Capitanía de Puerto, 
Comisión Federal para 

Oficinas administrativas y de ¡Protección contra Riesgos 
Pu E 9,131.64 Sanitarios, Instituto servicios Nacional de Migración, 

Servicio Nacional de 
1Sanidad Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, 

SECl!fTNIIA DI! M~Jlir◄>. Procuraduría Federal de 
INACIÓN ceNr.~-~l, M: i•iJlfll'fos Protección al Ambiente ~ MARINA M~~(.>,NT~ 
CCION OF.N~HAI. o~ í•iJIJllTQ$ Oficinas Operativas 

58 Pu E/S Aduanales. Instalaciones 18,130.87 Aduana México 
Operativas Aduanales 

59 Pu E Secretaría de Marina 33,022.82 Secretaría de Marina 
Administración del 

60 Pu E Área de almacenamiento a 14,767.30 Sistema Portuario 
cargo de ASIPONA Nacional Tampico, S.A. de 

c.v. 
Uso: Pu=público; Pa=Particular. Modo de operación: N=No especializado; S=Semiespecializado; E=Especializado. 

~ OOBJERNO DE I MARINA 
~ MEXICO -·-· 

DIRECCIÓN CENERAL DE PUERTOS 
13 6'( / ){02,3 
1 1 ABR. 2023 

AUTORIZADO 
DIRECCIÓN DE DESARROLl.0 PORTUARIO 
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f,J ¡r/c,1l1 [)¡ ',l111ci 
NunKIOCOllPClltl'.( LJ,r) Ol)('ld(l"ll /\tjl/.1 Íl<lll 

62.l 

62.2 

62.3 

z 

Pu/Pa 

t 

E 

t d d 11 2/9 

Instalación Turístico 
comercial portuaria. 

17,511.56 52,594.44 

4,774.25 5,112.48 

4,033.28 5,568.44 
Just1f1c,JC1on tccruca 

Desde sus inicios el Puerto de Tampico ha participado activamente en el desarrollo nacional e 
impulsado el progreso regional, destacándose como pionero en actividades económicas, 
sociales y culturales en beneficio de la comunidad. 

Dentro del recinto portuario, concesionado a la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Tampico, S.A. de C.V., se encuentra la Antigua Aduana Marítima de Tampico, catalogado como 
Monumento Histórico, por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. La Antigua Aduana 
Marítima de Tampico, fue inaugurada en 1902, en conjunto con 3 bodegas, catalogadas de 
interés histórico; por lo que es primordial la conservación del edificio y sus bodegas, así como el 
área adyacente a los muelles del l al 4. 

Las obras de transformación ejecutadas para recuperar el área del mercado municipal de 
Tampico, colindante con el recinto portuario, ha permitido despertar el interés hacia esta 

isHJu'. importante área urbana. En este contexto, la administración portuaria converge con estos 
.§5' -.::,, . ·- ~ :e~fuerzos, a portando un proyecto turístico-comercial portuario en el puerto de Tampico, donde 
~; ~ ·,. 'e:dificio de la Antigua Aduana Marítima contribuirá como icono histórico del puerto. ta~) e;; 

~

~{' -~ proyecto cimentado en investigaciones de mercado, atiende el interés regional de la 
1 -;➔~ .. • 'edad en participar y desarrollar la vida portuaria complementándola con una actividad 

:,_t~ J "¡¡ttJerto-ciudad de carácter marítimo, turístico, histórico y comercial. Esta línea de negocio 
..,,~Af ~portuario que se propone, busca un rescate social y urbano de una zona histórica importante de 

sEc1<nA111A'oe l'~í'ót:Iudad 
NACIÓN GEN~ AL Dé ,:,ur,nos . 

. c~,~~~~~~:J;~;,~tmJ,;mo, se logrará aprovechar el patrimonio inmobiliario histórico-cultural del Puerto que 
representa el edificio de la Antigua Aduana Marítima de Tampico y sus bodegas, diversificando 
la oferta de infraestructura portuaria para actividades turístico-comerciales portuarias que 
generen impacto social positivo fomentando la integración puerto-ciudad y contribuyendo a la 
integración más atractiva de la zona centro histórico. 

El proyecto a realizarse, propone un proceso de apertura a la inversión privada, mediante el 
esquema de cesión parcial de derechos, que comprometa al cesionario a realizar obras, 
apegadas a las leyes y reglamentos del INAH y el INBAL, para la conformación y explotación de 
instalaciones turístico-comerciales portuarias dentro de una planeación urbana del centro 
histórico de la ciudad. 

Por otra parte, existen otras dos zonas susceptibles a ser utilizadas para el desarrollo de 
actividades turístico-comerciales portuarias, una contigua a la escollera norte y otra en la margen 
tamaulipeca del Río Pánuco aledaña al Puente Tampico. 

Todo lo anterior, se prevé que se constituya bajo un esquema de uso particular o público y modo 
de operación especializado. 
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Zona portuaria proyectada para desarrollo 3/9 

63 Pa E 

Terminales de químicos, 
petroquímicos, 
petrolíferos, 

hidrocarburos, fluidos 285,449.65 748,939.32 
energéticos, actividades 
costa afuera y/o carga 
sobredimensionada. 

En el Puerto de Tampico existen áreas del recinto portuario colindantes con grandes extensiones 
de terreno propiedad de particulares, que se pueden utilizar para la instalación de este tipo de 
terminales especializadas, que permitan a la inversión privada generar infraestructura y la 
logística necesaria para impulsar el crecimiento en el manejo de hidrocarburos. 

El desarrollo de estas terminales sería de uso particular y su modo de operación especializado, 
ya que los requerimientos para este tipo de cargas son muy específicos; los interesados deberán 
realizar las inversiones necesarias para garantizar la óptima seguridad de personas, 
embarcaciones, mercancías e instalaciones, así como los rendimientos convenientes para la 
atención de las cargas en cada una de las terminales, lo que incrementará la ocupación y 
competitividad del puerto, así como reducir los costos logísticos para los usuarios. 

Previo a la celebración del contrato de cesión parcial de derechos, el interesado deberá presentar 
ante la Administración Portuaria, adicionalmente a todos los requisitos establecido en la Ley de 
Puertos, la documentación que avale el cumplimiento y obtención de todos los permisos, 
autorizaciones, y requerimientos que señale la normatividad vigente para la operación y 
almacenamiento de químicos, petroquímicos, petrolíferos, hidrocarburos, fluidos energéticos, 
biocombustibles, etc. 

En estas zonas también podrían desarrollarse terminales para apoyar la logística de )$~,,:·. ,-i,~~./"~,. 
actividades costa afuera, proporcionando todo tipo de servicios relacionados con las mismas." _. .. · ·_ ,, ',,, 1t, 
Estas terminales serían de uso particular y modo de operación especializado. t' : ()~ · 1, 

Uso: Pa =Público/Particular.Modo de operación: E= Especializado :'-(i{)',·,. 
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64 Pa s 
Terminales pesqueras 
y para reparación de 

embarcaciones 
es ueras. 

290,720,97 270,938.40 

En ambas márgenes del Río Pánuco el Recinto Portuario colinda con terrenos de propiedad 
privada que podrían ser utilizados para desarrollar el potencial de la vocación pesquera de la 
región; para aprovechar y maximizar el desarrollo de este tipo de actividades, 

Para satisfacer la demanda de reparación y mantenimiento a las embarcaciones dedicadas a la 
pesca, es necesario contar con instalaciones que brinden este servicio, el cual en ocasiones se 
realiza por los propietarios en la misma área utilizada-~~~~" ades pesqueras, 

El desarrollo de estas terminales será de uso particf~{~~-; ,:,'k peración semiespecializado, 
Uso: Pa = Particular. Modo de operación: S = Serrfüfsp_ep:-31,.za?? 1)1:1 ~~; /{ )::,:¡;;;;>~i/ 
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67 Pa E 

Terminal para 
fabricación, manejo y 

actividades 
relacionadas con 

tuberías. 

45,844.56 48,062.54 

Derivado de la diversidad de actividades realizadas por las empresas establecidas en terrenos 
colindantes al recinto portuario del Puerto de Tampico, se identificaron empresas dedicadas a la 
fabricación de tubería, que podrían desarrollar una terminal para manejo y traslado de este tipo 
de mercancía por la vía marítima. El establecimiento de esta terminal incrementaría el 
movimiento de carga en el puerto. 

Un a ~,·.::.:: nns ,~,, 
o ., . ,'•}, 1·: . ' _::~..::·<~1'. 

'----------~~---~~--~---~~~-------------------'-[~· '-' ,.', C) 
Uso: Pa = Particular. Modo de operación: E= Especializado ~- ··: ·: :. _) ;); 
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68 Pa E 

Terminal para 
suministro de 

combustibles, grasas y 
lubricantes a 

embarcaciones 

2,930.53 2,169.46 

.•1.·,1:-, 

El Puerto de Tampico posee una considerable demanda de suministro de combustible, grasas y 
lubricantes; lo anterior debido al continuo movimiento de embarcaciones de diferentes tipos 
que requieren de este servicio a lo largo de los 22 kilómetros de río que conforman el recinto 
portuario. 

El suministro seguro de combustible, grasas y lubricantes a embarcaciones, se considera una 
acción de suma importancia para el desarrollo de las actividades portuarias, por lo que se 
asignarán zonas estratégicamente ubicadas, para el establecimiento de empresas del 
mencionado giro, las cuales serán de uso particular y modo de operación especializado. 

Uso: Pa = Particular Modo de operación: E = Especializado 

Se asignarían estas superficies mediante el esquema de cesión parcial de derechos de 
terminal de uso particular y modo de operación especializado. 
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78 Pa E 

Terminal para desguace 
de embarcaciones y/u 

otros tipos de 
estructuras marinas. 

10,227.42 12,074.33 

Ju•,t1f1c dCIOn lPC 111( d 

En el Puerto de Tampico, a lo largo de los 22 kilómetros de río que conforman el recinto portuario, 
existen una gran cantidad de embarcaciones en desuso debido a las condiciones precarias que 
les impiden navegar. Por lo anterior estas embarcaciones de diversos tipos quedan abandonadas 
y pueden llegar a representar un riesgo para la seguridad portuaria. En este sentido, se asignará 
una zona para el desarrollo de una Terminal dedicada al desguace, corte, separación, 
clasificación, reciclaje y/o disposición final de parte o la totalidad de estas embarcaciones y/o 
cualquier otro tipo de estructura marina que lo requiera. Actividad que contribuirá a fomentar el 
retiro de estas naves en desuso del río, disponer y eliminar de manera adecuada los residuos 
peligrosos y, en su caso, aprovechar por medio del reciclaje el material disponible. 

El establecimiento de esta terminal será de uso particular y modo de operación especializado. 
Uso: Pa = Particular Modo de operación: E= Especializado 

En las siguientes tablas descriptivas, se señalan las áreas de agua, vialidades de uso común; así 
como las obras en proyecto a mediano y largo plazo: 

70 

Canal de navegación 
Pu E Dársena de ciaboga (Puntilla) 38,013.27 

71 Pu s Área de navegación de uso común 4,237,186.57 
Uso: Pu = Público. Modo de operación: E= Especializado, S = Semiespecializado. 

sECRHMI~''• ,.,AR.NA Vialidades de uso común 
DIN .. CIÓN e:<¡;~ 
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ECCION Ci!NEf!A 
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Numc•ro e 011•,r•c utrvo U•,o ~ (iii ¡ opor.« 1011 -- - Uso: Pu = Público. Modo de operación: E = Especializado. 

73 Pu 
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E 

Pu E 

...... 

Dársena de ciaboga (Vuelta del 
Humo) (Proyecto) 

-4(1 ... . ·,¿.\:,.~ 
f,rfNfSYRA ~,ÓN esv S\S"i 
Pt\.ffHMIHG ui./.\O~~.r'-\. 

M, !UNA 
r~.PI 931214 F04 

Pu E Ampliación de dársena de ciaboga 
Puntilla (frente a muelles 8 y 9} 

· de ciaboga (Galeana Darsena 
ro ecto) 85,529.8 

39,454.03 

Modo de operación: E = Especializado. 






